


Para: Grupo Acuario
De: Abog. José Castro
Aumento del salario mínimo 2011 en Venezuela (26,5% en dos partes)
El presidente Hugo Chávez, anunció un incremento del salario mínimo en 26,5% a 1,548 bolívares (360 dólares oficiales) a realizarse en dos partes.
	Aumento del salario 2011 en dos (02) fases:

	01 Fase: 1ro de Mayo 2011
	+15%
	Bsf. 1.407,47

	02 Fase: 1ro de Septiembre 2011
	+10%
	Bsf. 1.548,21


A partir del 1ro de mayo comenzará a aplicar el aumento del 15% en el salario mínimo quedando estimado en Bsf. 1.407,47 siendo el equivalente de Bsf. 46,91 diarios por jornada diurna, a partir del 1ro de Septiembre se hará efectivo la segunda fase del aumento, establecido en 10%, lo que llevará el sueldo mínimo a Bsf. 1.548,22 a finales de 2011 siendo el equivalente de Bsf. 51,60 diarios por jornada diurna, de esta forma aumentándose un 25% Nominal pero quedando 26,5% por encima del salario mínimo 2010.
También se estableció un aumento del 25% en el Salario Mínimo de Adolescentes Aprendices, el cual tendrá un aumento del 15% a partir del 1ro de mayo quedando en Bsf. 1.046,54 mensuales (Bsf. 34,88 diarios por jornada diurna), y un aumento del 10% a partir del 1ro de septiembre, quedando en Bsf. 1.151,19 (Bsf. 38,37 diarios por jornada diurna). Siempre y cuando la labor efectuada por el Adolescente no sea efectuada en condiciones iguales a la de los demás trabajadores ya que en ese caso devengaría el salario Mínimo Ordinario
En el caso particular del sector público hubo además un ajuste en sus escalas salariales, tras permanecer congeladas desde 2008, y que está vigente desde el 1 de mayo, lo que implica aumentos de hasta 66% para sus beneficiarios. Esta semana fue publicada en Gaceta Oficial la reforma hecha a la Ley de Alimentación, cambio que efectuó el Ejecutivo nacional gracias a las atribuciones que le da la Ley Habilitante. Este cambio tiene implicaciones de interés tanto para las empresas como para el trabajador que goza de este beneficio. El decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Alimentación para los Trabajadores fue publicado en la Gaceta 39.660 y allí se establece que toda empresa, sin importar el número de trabajadores que tenga, debe entregar el beneficio del ticket o bono de alimentación a quien corresponda. La citada ley establece que los trabajadores que devenguen un salario normal que no exceda de tres salarios mínimos decretados por el Ejecutivo nacional tienen derecho al cobro del citado bono. Antes del reciente ajuste a la ley, el beneficio solamente lo percibían los trabajadores de empresas públicas y privadas cuya nómina superara los 20 trabajadores. Esa limitante ya no existe.
 El beneficio se otorgará incluso si el trabajador falta por causas imputables a la voluntad del patrono; por una situación de riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad pública derivada de hechos de la naturaleza que afecten directa y personalmente al trabajador o trabajadora, pero no al patrono o patrona, impidiéndole cumplir con la prestación del servicio; por vacaciones; incapacidad por enfermedad o accidente que no exceda de doce meses y descanso pre y post natal, y permiso o licencia de paternidad. 
El texto legal señala que las empresas que otorgan el beneficio a través de comedores deberán entregar al trabajador cupones, tickets o tarjetas electrónicas, mientras dure la situación que le impide cumplir con la prestación del servicio y acudir al comedor.
Evolución del Salario Mínimo vs. Inflación
De nuevo, Fijando las cosas en perspectiva veamos algunos números:
	Año
	Aumento Final
	Aumento en %
	Inflación Anual

	2004
	Bs. 321.235,20
	30%
	19,2%

	2005
	Bs. 405.000,00
	26,07%
	14,4%

	2006
	Bs. 512.325,00
	26,5%
	17%

	2007
	Bs. 614.790,00
	20%
	22%

	2008
	Bsf. 799,50
	30%
	30,9%

	2009
	Bsf. 959,08
	20%
	25,1%

	2010
	Bsf. 1.223,89
	25%
	26.9%

	2011
	Bsf. 1.548,22
	26,5%
	¿ - ?


Cesta Ticket para Todos
También fue anunciado el decretó que hace "obligatorio" el pago de los tickets de alimentación a todas las empresas, aunque tengan un solo empleado. Actualmente, y hasta que entre en vigencia este decreto, se requiere el pago de ticket de alimentación solo en aquellas empresas que tengan 20 o más trabajadores en su nómina.
Se mencionó además que el bono de alimentación se continuará percibiendo durante permisos y vacaciones, Lo que obviamente no debe incluir feriados y fines de semana.
Preguntas mas Frecuentes acerca del Nuevo Decreto Gubernamental:
¿Si le doy comida a mis empleados debo aun cancelar los Cesta Ticket?
Cuando el empleador les entregue a sus trabajadores el beneficio mediante comedores el mismo no estará en la obligación de cancelar por otro medio el mismo concepto.
¿Cuánto es la multa si no les cancelo el beneficio a mis empleados?
La multa de acuerdo a la normativa vigente propone la sanción que oscilaría entre 10 a 50 Unidades tributarias por trabajador afectado monto que seria establecido de acuerdo al criterio del Ministerio del trabajo de la localidad.
¿Cuánto debo cancelar a mis empleados por el Ticket de Alimentación?
Si el beneficio de Alimentación es cancelado por el patrono por medio de ticket o cupones de Alimentación el valor sobre cada cupón el cual equivaldría a una jornada laboral seria desde 0.25% a 0.50 % de la unidad tributaria vigente para el momento de su cancelación 
¿Puedo Cancelar el Cesta Ticket en dinero efectivo?
El Ticket o Cupón de alimentación no podrá ser cancelado nunca en dinero efectivo o su equivalente ni por otro medio que desvirtúe el propósito y sentido de la Ley
¿Si el Trabajador se le cancelaba el beneficio mediante comedores como cumplir con el mismo cuando salgan de vacaciones o por permisos siendo este requisito de Ley?
Mientras el Trabajador gozaba del beneficio de ley mediante comedores y se le presente alguna situación como las vacaciones o permisos otorgados por el empleador o la ley, El beneficio de alimentación le será cancelado al trabajador mediante ticket o cupón de alimentación 
¿Cuáles son las condiciones que debemos cumplir como empleadores para otorgar el beneficio mediante comedores?
Los empleadores y empleadoras del sector publico y privado tendrán la obligación de otorgar el beneficio de una (01) comida balanceada reuniendo en la misma las condiciones calóricas y de calidad Tomando como referencia los criterios y recomendaciones exigidos por el órgano competente por cuanto para la instalación de comedores dentro del establecimiento el mismo tendrá que presentar el certificado sanitario así como el certificado de manipulación de alimentos otorgados por el ente respectivo.
¿Con cuales empresas puedo contratar para así poder cumplir con el requisito de ley?
Todas y cada una de las empresas de servicio con las que se desee contratar deberán estar inscrita debidamente en el MINPPTRASS cumpliendo así con los requisitos exigidos en la misma Ley de Alimentación 

Atte. Abog José Castro
Departamento Legal Externo.
